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La Ley de Acceso a la Información Pública estable en
su artículo 20 que las entidades públicas obligadas al
cumplimiento de la Ley, además de divulgar la
información que establecen las leyes y normas de su
competencia, están obligadas a difundir de oficio,
a través de la página WEB, por los menos, la
información anual de actividades que incluirá un
resumen de los resultados de las solicitudes de
acceso a la información pública.



En Nicaragua existen dieciséis Ministerios  en este estudio incluiremos al Ejército de Nicaragua:

01 Ministerio de Gobernación

02 Ministerio de Relaciones Exteriores

03 Ministerio de Defensa

04 Ministerio de Hacienda y Crédito Público

05 Ministerio de Fomento, Industria y Comercio

06 Ministerio de Educación

07 Ministerio Agropecuario

08 Ministerio de Transporte e Infraestructura

09 Ministerio de Salud

10 Ministerio del Trabajo

11 Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales

12 Ministerio de la Familia, Adolescencia y Niñez

13 Ministerio de Energía y Minas

14 Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa

15 Ministerio de la Mujer

16 Ministerio de la Juventud

17 Ejército de Nicaragua



• Cada Ministerio presenta un Organigrama. Para el Presupuesto General de
la República del año 2020, solamente trece Ministerios contemplan en su
Organigrama una Oficina de Acceso a la Información Pública.

• Tres Ministerios no poseen OAIP. Entre ellos:

1. Ministerio de Ambiente y los Recursos Naturales (no proyecta la
OAIP. Solo refleja una Oficina de Comunicación.)

2. Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y
Asociativa (Solo refleja una División de divulgación y Prensa.)

3. Ministerio de la Juventud (Solo refleja una Oficina de Comunicación
Social.)

• Los dieciséis Ministerios poseen sitio web oficial. Sin embargo, el Ministerio
de Defensa y el Ministerio de Relaciones Exteriores sus enlaces están
inactivos.



• Cuatro Ministerios en sus páginas web poseen enlaces para la Oficina de Acceso a la
Información Pública pero solamente el Ministerio de Energía y Minas brinda orientación
relacionada a la manera en que los ciudadanos pueden hacer uso de su derecho.

• Para la solicitud de información (mediante correo electrónico se pidió el documento más
elemental que es el anuario de gestión), los Ministerios proporcionan en sus páginas web,
números telefónicos, otros enlaces de solicitud en línea y otros correos electrónicos. En
relación a lo anterior:

• Ocho Ministerios no respondieron

• Dos Ministerios y el Ejército Nacional si respondieron

• Tres solicitudes fueron enviadas en línea

• Cinco Ministerios proporcionan número de teléfono

• Solamente 1 Ministerio envió la información correcta: Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
pero no del correo institucional sino del personal.

• La Dirección de Relaciones Públicas del Ejército Nacional respondió el correo que la
investigadora envió para solicitar información, pero la única respuesta que se recibió fue: “Diga
que necesita”.



•De las 16 instituciones analizadas solo se pudo
tener acceso a los anuarios de gestión anual del
Ejército de Nicaragua y del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público. El resto no posee esa información
en sus sitios web y tampoco respondieron los
correos electrónicos para adjuntar el informe de
gestión anual o anuario de la institución.



No. Dependencias del Estado Existencia de la 

OAIP en el 

Organigrama 2020

Página Web 

del Ministerio

OAIP en la 

Web

Información 

y 

publicación 

de gestión 

anual 

Respuesta a solicitud 

de Información vía 

email

01 Ministerio de Gobernación Si Si No No No
02 Ministerio de Relaciones Exteriores Si Si No No No 

03 Ministerio de Defensa No Si No No No
04 Ministerio de Hacienda y Crédito Público Si Si Si Si Si

05 Ministerio de Fomento, Industria y Comercio Si Si Si No No

06 Ministerio de Educación Si Si Si No No 
07 Ministerio Agropecuario Si Si No No Número telefónico
08 Ministerio de Transporte e Infraestructura Si No No Número telefónico

09 Ministerio de Salud Si Si No No No 
10 Ministerio del Trabajo Si Si No Número telefónico
11 Ministerio del Ambiente y de los Recursos

Naturales

No Si No No No

12 Ministerio de la Familia, Adolescencia y

Niñez

Si Si No No Número telefónico

13 Ministerio de Energía y Minas Si Si Si No No
14 Ministerio de Economía Familiar,

Comunitaria, Cooperativa y Asociativa

No Si No No Número telefónico

15 Ministerio de la Mujer Si Si No No No 
16 Ministerio de la Juventud No Si No No No
17 Ejército de Nicaragua Si Si No Si Si



• Todas las entidades e instituciones que conforman el Sector Público
estarán obligadas a cumplir las disposiciones normativas que regulan el
Sistema de Contrataciones Públicas, de igual manera las partes que
participan en los procedimientos ordinarios de contratación deberán
cumplir las normas que regulan los mismos desde su inicio hasta la
ejecución de los mismos.

• El artículo 63 de la Ley No. 737 efectivamente establece la obligatoriedad
del uso del SISCAE:

“Los organismos y entidades del Sector Público que se encuentran bajo el
ámbito de la presente Ley deberán usar el SISCAE, sin perjuicio de la
utilización de otros mecanismos de publicación. El SISCAE es un Sistema
Electrónico que permite la gestión y difusión de las adquisiciones y
contrataciones de todo el Estado, así como la realización de transacciones
electrónicas”



Artículo 27 los procedimientos de contratación.

1. Por Licitación: Los tipos de procedimientos de licitación son los siguientes:

a) Licitación Pública: contrataciones que superen los tres millones de córdobas (C$3,
000,000.00). El número de oferentes o licitadores es ilimitado,

b) b) Licitación Selectiva: contrataciones cuyos montos sean superiores a quinientos
mil córdobas (C$500,000.00) y hasta tres millones de córdobas (C$3,000,000.00).

2. Contratación Simplificada: Es el procedimiento que, con independencia del monto,
debe observarse para la selección del contratista particular en aquellas situaciones
taxativamente señaladas por la presente Ley, de cuya ocurrencia se dejará constancia
en el acto administrativo de inicio en el que se declare motivadamente la procedencia de
la causal respectiva. En todo caso la contratación respectiva se hará en condiciones de
mercado, de lo que se dejará constancia escrita y firmada por el máximo responsable de
la entidad. Los contratos celebrados serán públicos, en los términos que señale el
Reglamento de esta Ley.



• 3. Contrataciones Menores: Es el procedimiento administrativo
que debe observarse para la selección del contratista particular
en aquellas contrataciones de obras, bienes o servicios
generales, que no superen el monto de quinientos mil córdobas
(C$500,000.00), el procedimiento para esta modalidad lo
establecerá el Reglamento de esta Ley.

• 4. Por Concurso



Art. 25 Prohibición de Subdividir Contrataciones .

•El Objeto de la contratación o la ejecución de un
proyecto no podrán ser subdivididos en cuantías
menores, de forma que, mediante la celebración de
varios contratos, se eludan o se pretenda eludir los
procedimientos de contrataciones establecidos en
esta Ley para el caso.



 
Número PAC 

Descripción de 
contratación 

 

 
Monto estimado 

 
Modalidad 

2020-004001-
000021 

Adquisición de 
medicamentos y 
productos 
farmacéuticos 

100, 000.00  Contratación Menor 

2020-004001-
000022 

Adquisición de 
calzados 

100,000.00 Contratación Menor 

2020-004001-
000028 

Adquisición de café y 
azúcar 

300,000.00 Contratación Menor 

2020-004001-
000035 

Adquisición de 
materiales y 
suministros 
odontológicos 

78, 125.00 Contratación Menor 

2020-004001-
000040 

Adquisición de café y 
azúcar 

300,000.00 Contratación Menor 

2020-004001-
000039 

Adquisición de 
materiales y útiles de 
oficina  

250, 000.00 Contratación Menor 

2020-004001-
000042 

Adquisición de 
materiales y útiles de 
oficina 

200, 000.00 Contratación Menor 

2020-004001-
000038 

Adquisición de 
productos varios de 
papel 

213,675.00 Contratación Menor 

2020-004001-
000027 

Adquisición de Papel 
Bond 

213,679.00 Contratación Menor 

2020-004001-
000033 

Adquisición de carperas 160,000.00 Contratación Menor 

2020-004001-
000025 

Adquisición de 
suministros de limpieza 

250, 000.00 Contratación Menor 

2020-004001-
000029 

Adquisición de 
suministros de limpieza 

250, 000.00 Contratación Menor 

 



• De veintitrés (23) procesos autorizados, uno es contratación simplificada
y veintidós (22) Contrataciones menores.

• La adquisición de productos varios de papel, papel bond y adquisición de
carpetas son productos similares que deberían ser una sola descripción.

• La modalidad de las adquisiciones son contrataciones menores
(contrataciones de obras, bienes o servicios generales, que no superen el
monto de quinientos mil córdobas (C$500,000.00)). En el caso de la
adquisición de café y azúcar sumando las cifras de monto estimado
proyecta un resultado de C$600, 000. 00 (seiscientos mil córdobas) y
está calificado como contratación menor cuando lo correcto sería
Licitación selectiva porque supera los quinientos mil córdobas
(C$500,000.00)



El Ministerio Público es otra institución pública que incumple con la Ley de Contrataciones. El Reporte PAC 2020, 
publicado en el SISCAE refleja que en tres ocasiones el Ministerio pública recae en la prohibición de la Subdivisión de 
Contrataciones.
1. Compra de papel de escritorio, reflejado en las líneas 7 y 8 cada una por una cantidad de C$ 400 mil córdobas y la 
modalidad de compra utilizada es la contratación menor. Si sumamos los montos da un total de C$800 mil córdobas y 
la compra tendría que ser mediante licitación pública y no contratación menor. 

2. Compra de llantas y neumáticos, reflejado en las líneas 11 y 12, la primera con un monto de C$ 499 mil córdobas 
y la segunda por C$ 188, 359.00 córdobas. La modalidad de compra es mediante contratación menor. Sumando 
ambos montos da como resultado C$ 687 mil 359 córdobas. La compra tendría que ser mediante licitación pública y 
no contratación menor.

3. Compra de útiles de oficina y toner, reflejado en las líneas 13, (C$ 220,000.00) 14 (C$ 220,000.00) y 15 (C$ 
160,000.00), la modalidad de compra que utilizan es la contratación menor, sumando los tres montos da un total de 
C$ 600.000.00 lo que equivaldría a tener que recurrir a licitación pública y no a contratación menor. 





En Relación al Instituto Nacional de Promoción de la Competencia
(PROCOMPETENCIA) es otra institución pública que incumple con la Ley
de Contrataciones. En la línea 15, correspondiente a Servicio de Vigilancia,
el monto estimado de la contratación es de C$ 502, 320.00 córdobas y la
modalidad de contratación es Contratación Menor (procedimiento
administrativo que debe observarse para la selección del contratista
particular en aquellas contrataciones de obras, bienes o servicios generales,
que no superen el monto de quinientos mil córdobas (C$500,000.00), el
procedimiento para esta modalidad lo establecerá el Reglamento de esta
Ley). Es evidente que el monto supera a la contratación menor y según la
ley debería ser licitación pública.





Año Procesos de 

Contrataciones 

recibidas en la 

CGR

Montos Cantidad de 

instituciones 

que remitieron

Expedientes 

de procesos 

analizados

Contrataciones 

simplificadas 

recibidas

Contrataciones 

simplificadas 

analizadas y 

concluídas

Procesos de 

Licitación 

Pública y 

Selectiva

Revisiones 

concluidas del 

Procesos de 

Licitación Pública y 

Selectiva

2016 2,753 C$6,261,517,443.61

US$15,532,357.36

--sin datos 1,414 581 (59 

instituciones 

del sector 

público)

319 (43 

instituciones 

públicas)

1,179 (51 

institucione

s públicas)

571 (44 

instituciones 

públicas)

2017 3,897 C$7,704,222,098.02

US$50,039,307.21

136 Instituciones 

Gubernamentale

s

116 

Municipalidades

2,751 746 (73 

instituciones 

del sector 

público)

469 (76 

instituciones 

públicas)

1,277 (63 

institucione

s públicas)

1,147 (73 

instituciones 

públicas)

2018 3,770 C$9,984,266,617.24

US$35,243,673.54

78 Instituciones 

Gubernamentale

s

102 

Municipalidades

2,773 766 (63 

Instituciones 

Gubernamenta

les y 1 

Municipalidad)

524 (54 

instituciones 

públicas)

1,076 (57 

institucione

s públicas)

1,012 (61 

instituciones 

públicas)



• El Órgano Rector del Sistema de Administración Financiera del Sector Público es el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por conducto del ministro del ramo. En 
tal carácter, ejercerá con respecto al Sistema de Administración de Contrataciones 
del Sector Público, las atribuciones que le otorga la Ley No. 550, "Ley de 
Administración Financiera y de Régimen Presupuestario" y la Ley No. 290, "Ley de 
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo" y sus Reformas

• El Órgano Rector del Sistema de Administración de Contrataciones del Sector 
Público, para toda la Administración Pública central, autónoma por territorio o por 
funciones, será la Dirección General de Contrataciones del Estado con el objetivo 
de comprender y garantizar el cumplimiento y difusión de la presente Ley, su 
Reglamento y normas complementarias.

• La página web del MHCP proyecta una pestaña que en teoría debe contener 
información relacionada a la Dirección General de Contrataciones del Estado, pero 
cuando se desea ingresar al sitio solo emite la siguiente información:





MUCHAS GRACIAS


